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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. i 4.
UTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. O. g.) 
y su augusta Rea!familia continúan en es
ta corte sin novedad en so importante 
salud. (Gaceta del 22 de Enero.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Vengo en relevar del cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Galicia y 
Gobernador militar de la provincia y plaza 
de la Coroña al Mariscal de Campo Don 
José Macías y Zaragoza; quedando satis- 
echa del celo y lealtad con que lo ba de
sempeñado, y prometiéndome utilizar sus 
servicios oportunamente.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho. — Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Galicia y Gobernador 
militar de la provincia y plaza de la Coru- 
ña al Maiiscal de Campo D. Leonardo de 
Santiago y Moreno.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho. — Está ru
bricado de la Real mano. — El Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía Española, 
Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren ) entendieren, y á quie
nes tuca su observancia y cumplimiento, 

sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia, 
entre partes, de la una el Licenciado Don 
Carlos Villarragut, á nombre de D. Fran
cisco Belú de Lacosle, Inspector de vigi
lancia de Sevilla jubilado, demandante, y 
de la otra la Administración general, de* 
mandada y representada por mi Fiscal, so
bre revocación de la Real orden de 8 de 
Octubre de 1866, en que se declaró sin 
derecho al interesado á que se revisara su 
clasificación para el abono de los años de 
servicio que pretendía:

Visto:
Visto el acuerdo de la Jnnta de Clases 

pasivas de 12 de Diciembre de 1853, en 
que se declararon de abono á D. Francisco 
Betú de Lacosle 18 años y 3 meses de ser
vicios efectivos, hasta 30 de Junio de 1852 
en que quedó cesante con el haber de 4.000 
reales anuales, tercera partede los 12.000 
que había disfrutado como Comisario de 
Protección y seguridad pública da Sevilla:

Visto el escrito que el interesado pre
sentó á la mencionada Junta en 27 de 
Abril de 1854, manifestando que en 15 
de Julio de 1853 solicitó de la misma la 
clasificación de sos servicios, y en su vir
tud en 12 de Diciembre de este mismo 
año se le expidió certificado de los que 
había creído corresponderle con arreglo át 
los documentos presentados; pero encon- 
trHíidose ahora con otros servicios que en
tonces no expresó porque no los concep
tuaba de abono, y contemplando atendi
bles algunos que no le fueron reconocidos, 
había formado el expediente que acompa
ñaba, y pidió la mejora de clasificación:

Visto otro escrito del mismo interesado, 
do 14 de Agosto del referido año 1854, 
insistiendo en la reclamación precedente, 
y acompañando copia, autorizada por el 
Comisorio de Guerra, de los servicios mi- 
litaies á fin de que se tuvieran presentes: ।

Visto un oficio del Gobernador de la | 
provincia de Sevilla de 7 de Mayo de 1864, 

en que participaba á la Junta que Betú de 
Lacosle estuvo percibiendo por Tesorería 
el haber de 4.000 rs. concedidos por la 
clasificación de 1853 hasta 24 de Noviem
bre de 1856, dia anterior al de la toma 
de posesión Je Comisario de Protección y 
seguridad pública de la capital:

Vistos, la Real orden de 26de Mayo de 
1865, en que se declaró jubilado con el 
haber que por clasificación le correspon
diera, accediendo á su solicitud; y el acuer
do de la Junta de Clases pasivas de 13 de 
Junio de este mismo año, en que se le 
abonaron 32 años, 5 meses y 3 dias de 
servicios efectivos hasta 6 de Marzo de 
1864 en que cesó, con el haber de 7.200 
rs. anuales, tres quintas partes de 12.000 
que disfrutó más de 2 años como Comisa
rio de vigilancia de Sevilla:

Vista la instancia que dirigió en 6 de 
Julio al Presidente de la Junta, signifi
cando que este le habia clasificado en 13 
de Junio inmediato anterior, pero que en 
su concepto debieron serle de abono más 
de 40 años, si se hubieran lomado en 
cuenta otros destinos que habia desempe
ñado y puntualizó, pidiendo en su conse
cuencia que contribuyera con sus conoci
mientos á mejorar su clasificación:

Vistos, el acuerdo de la Junta de 22 de 
Setiembre de 1865, en que se declaró que 
se estuviera a lo resuello en sesión de 13 
de Juoip del mismo año; el traslado que se 
pasó de esta decisión al interesado en 6 de 
Octubre, y el recurso que presentó al Mi
nisterio en 21 del propio mes:

Vista la Real órden que en so virtud se 
dictó en 8 de Octubre de 1866, por la 
cual se desestimó su solicitud y se declaró 
que no tenia derecho á que se revisara su 
clasificación, por haberla consentido ccn 
su silencio:

Vista la demanda propuesta ante el Con
sejo de Estado por don Francisco Betú de 
Lacosle, que después amplió en su nom
bre el Licenciado don Carlos Villarragut, 
pidiendo que se revoque la mencionada 
Real órden y que se proceda á revisar su 
clasificación, abonándole como años de ser

vicio los que dejó de comprender la refe
rida Junta:

Visto el escrito de mi Fiscal, ton la so
licitud de que se consulte la absolución de 
la demanda y la confirmación de la Real 
órden por la misma impuganada:

Visto el arl. 12 del Real decreto de 
1849, que prescribe á los interesados en 
los expedientes de clasificación el término 
preciso de un mes para reclamar ante el 
Ministerio de Hacienda contra los acuerdos 
de la Junta de Clases pasivasl

Considerando que de la providencia de 
12 de Diciembre de 1853, en que clasifi
có al demandante en el concepto de cesan" 
te con el haber de 4.000 rs., no solo no 
apeló al Ministerio, sino que después do 
varias gestiones oficiosas, se conformó con 
ella y vino cobrando dicho haber basta el 
año de 1856 en que volvió de nuevo a| 
servicio:

Considerando que jubilado al fin en 
1865, y vuelto á clasificar como tal por 
decreto de 13 de Junio del mismo año, 
tampoco se alzó al Ministerio contra esto 
acuerdo hasta el 21 de Octubre siguiente, 
dejando trascurrir el plazo fatal, sin em
bargo de que una y otra providencia se le 
hicieron saber oportunamente, como el 
mismo interesado lo tiene reconocido en 
alguno de sus escritos:

Y considerando que por las razones es- 
puestas se le ha denegado la revisión ó 
nueva clasificación que hoy reproduce en 
so demanda:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, don 
José Antonio de Olañela, don Antero de 
Echarri, don Francisco de Cárdenas, don 
Pablo Jiménez de Palacio, don José Gar
cía Barzanallana, don Francisco Aynat y 
Funes, don Rafael de Liminiana y Brigno- 
le y don Claudio Sanz y Martin.

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda y confirmar la Real órden 
de 8 de Setiembre de 1866.

Dado en Palacio á veinlicinco de Noviem-
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bre de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Esté lubricado de la Real mano. — El pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Publicación.=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se no
tifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 1867.— 
Pedro de Madrazo.

^Gacela del 15 de enero.)

MINISTERIO DE ESTADO.

ESPOSICION Á S. M,

SEÑORA:
El patronato de los Reyes de España so

bre los Santos Lugares de Jerusalen, fun
dado en incontestables títulos canónicos, 
por siglos en vigor, y por lodos reconoci
do, hace no pocos años que, por causas 
que requieren prolijo ’y maduro examen, 
viene sufriendo perjuicios de tal magnitud, 
que en los últimos tiempos, si no ha desa
parecido, puede tenerse por cierto que, si
guiendo en el mismo pié, llegará á desa
parecer.

Para evitarlo, V. M., con insigne celo y 
piedad religiosa, se sirvió publicar el Real 
decreto de 21 de. Junio Jde 1853, en que 
se adoptan adecuadas determinaciones, en
caminadas al importante fin indicado.

Las circunstancias no han permitido su 
completa ejecución, pero es indispensable 
no abandonar el propósito.

El Ministro que suscribe desea llevarlo 
á cabo con inalterable perseverancia, y 
para ello tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto Real de
creto.

Madrid 1 i de Enero de 1868.—Seño
ra.—A. L. R. P. de V. M.—Lorenzo Ar- 
razola.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
expuestas por mi Ministro de Estado,

Vengo en decretar:
Artículo L° Se declaro en vigor, yen 

cuanto no se oponga al presente se llevará 
á ejecución en todas sus partes, mi citado 
Real decreto de 24 de Junio de 1853.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en 
el art. 4.° del mismo, para la comisión á 
que se refiere, El Ministro de E'tado po
drá nombrar los sujetos que repule con la 
competente autoridad, celo y suficiencia.

Art. 3.° La Comisión nombrará el Pre
sidente y Secretario, dando cuenta al Go
bierno para su aprobación; y será ausiliada 
para sus tareas con el personal que nece
site de la Secretaría de Estado.

Art. 4.° Una instrucción adecuada de
terminará los puntos principales á que la 
comisión haya de extender sus trabajos;

Art. 5.° Se facilitarán á la misma 
cuantos datos y documentos al caso en

cierren los archivos que en la Península y 
fuera de ella dependan de la autoridad del 
Gobierno, y la auxiliatoria correspondiente 
para que los individuos de su seno puedan 
visitar los que no dependan de dicha au
toridad.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho. — Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Estado, Lorenzo Arrazola.

(Gaceta del 18 de Enero.)

MINISTERIO DE MARINA.

Real decreto.

Para cubrir la vacante producida por 
fallecimiento del brigadier don José Mar
tínez y Viñalet,

Vengo en nombrar Director de Arma- । 
mentos, expediciones y pertrechos en el 
Ministerio de Marina al Capitán de navio 
don José Polo de Bernabé y Mordella.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho. — Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, Martin Belda.

(Gacela del 20 de Enero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Queriendo señalar con un acto de mi 
Real clemencia el fausto día de Mi muy 
amado Hijo el Principe de Asturias, confor
mándome con lo propuesto por mi Minis
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en deerdar lo siguiente:
Articulo l.° Concedo indulto total de 

las penas que por los delitos de rebelión y 
sedición perpetrados en el año de 1867 hu
biesen impuesto los Tribunales Reales or
dinarios, el cual será aplicado á cuantos 
rematados estuviere^ cumplieudo las con 
denas y á los reos cuyas causas se halla
ren fenecidas, si estos no estuvieren de
clarados rebeldes y contumaces.

Esie indulto será aplicado* previa au
diencia de mi Fiscal, por el Tribunal que 
hubiere dictado la sentencia ejecutoria, á 
cuyo efecto los Gobernadores do las pro
vincias en donde los rematados se encon
traren cumpliendo la condena remitirán á 
los Regentes de las Audiencias listas de los 
penados, acompañadas de las hojas histó- 
rico-penales.

A los reos que aun no estuvieren cum
pliendo la condena, el Tribunal sentencia
dor, oyendo antes á mi Fiscal, les aplicará 
inmediatamente mi Real gracia.

Art. 2. ° C.oncedo igualmente indulto 
total de las penas á que pudieran haberse 
hecho acieedores á los procesados por los 
mismos delitos de rebelión y de sedición 
perpetrados en el’año de 1867, cuyas cau
sas estuvieren aun pendientes en los Ti ibu- 
nales Reales ordinarios, con tal que se ha
llen á disposición de estas y no sean juz
gados en rebeldía, quedando esceptuados de । mi Real gracia los que se encuentren en 

1 este úlimo estado.

Las Salas de las Audiencias que cono- . 
cieren de esas causas las sobreseerán sin ¡ 
mas trámite que oir á mi Fiscal.

Los Jueces de primera instancia queen- 
tendieren en causas de la misma natura
leza las sobreseerán oyendo á los Promoto
res fhCdles, y consultarán los autos de so
breseimiento con las Audiencias, que los 
confii marán ó dejarán sin efecto, después 
de haber oido ámi Fiscal.

Las costas en estas causas se declaran 
de oficio.

Art. 3. ° El Ministro de Gracia y Jus
ticia queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano. - El Ministro de 
Grau:a y Justicia, Joaquín de Roncali.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ESPOS1CION Á S. M.

SEÑORA:

El estado de tranquilidad que felizmente 
reina en toda la Monarquía permite am
pliar las disposiciones de clemencia ante
riormente dictadas por V. M. respecto á los 
comprometidos en los últimos trastornos 
ocurridos eu el pais, aplicando análogos 
beneficios á los paisanos que por haber 
tomado parle en aquellos sucesos se hallan 
sufriendo las ponas que Ies han sido im
puestas en virtud de sentencia de Consejo 
de Guerra.

Fundado en esta consideración, y en la 
seguridad de la favorable acogida que en
cuentran siempre en el maternal corazón 
de V. M. todas las medidas en que hace uso 
de la mas interesante de sus prerogativas, 
tan en armonía con sus gone.rosos y levan
tados sentimientos, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decrete.

Madrid 23 de Enero de 1868.—Señora: 
—A L. R. P. de V. M.—El Duque de Va
lencia.

REAL DECRETO.

Conformándome por lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Artículo 1. ° Coi cedo indulto de to

das las penas que por haber tomado parle 
en las insurrecciones oenrridas en los años 
de 1866 y 1867 han sido impuestas á los 
paisanos en virtud de sentencia de Consejo 
de Guerra.

Art. 2.® En consecuencia de lo orde
nado en el artículo anteiior, serán puestos 
inmediatamente en libertad los paisanos 
sentenciados por los indicados sucesos que 
se hallan extinguiendo sus condenasen la 
Península ó fuera de ella.

Y art. 3. ® No se comprende en este 
indulto á los que se hallen ausentes ó sen
tenciados en rebeldía.

D.¡do en Palacio á veinte y lies de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ESPOSIC1ON Á S. M.
SEÑORA:

Desde que en 1845 se planteó !a contri
bución industrial y do comercio, se han 
realizado diferentes reformas, tanto en la 
legislación por que se rige, cuanto en las 
tarifas que sirven para imponer las cuotas 
individuales, según la clase á que perte
necen los contribuyentes.

Encaminadas esas reformas á obtener 
que desaparecieran las desigualdades ab
solutas y relativas en las distintas clases 
llamadas á contribuir, y á que las cuotas 
fueren proporcionadas á la fortuna y uti
lidades del contribuyente, no correspon
dieron en todas sus partes los resultados 
obtenidos al laudable fin que se propuso el 
legislador.

Y no son de estrañar las vicisitudes por 
que ha pasado este impuesto, si por una 
parte se tienen en cuenta las dificultades 
con que ha de tropezarse para encontrar 
la bass mas equitativa de imposición, tra
tándose déla riqueza mobRiaria, enyos ele
mentos son tan heterogéneos; y si se con
sideran por otra las trasformaciones que 
en cortos períodos esperimenlan en los 
tiempos actuales el comercio, la indus
tria y la fabricación, circunstancias todas 
que imprimen á los rendimientos de esta 
contribución sus condiciones eventuales.

El resultado es que la multitud de dispo
siciones, legislativas las unas, y de carác
ter a Iministralivo las demas, que regulan 
esta contribución, dificultan su desarrollo 
con perjuicio del Tesoro, mientras los con- 
tribnyentes, no conociendo en lodos sus 
detalles una legislación complicada, se ha
llar. espuestos á sensibles vejaciones.

Por otra parte, habiéndose formado las 
tarifas hace ya mas de 20 años, durante 
los cuales tanto vuelo han tomado el co
mercio, la fabricación y la industria, no 
contienen todas las clases y conceptos que 
ahora son indispensables, y carecen del 
tecnicismo conveniente para su fácil apli
cación á las industrias fabril y manufac- 

; turera.
Urge, por lo tanto, realizar una reforma 

que evite tales incoven¡entes; y como se 
bailan comprometidos en ella tantos y tan 
considerables intereses, conviene que la Ad
ministración pública sea auxiliada para 
todos los trabajos preparotorios con el cau
dal de datos que solo pueden suministrar 
las personas peritas en el comercio, en la 
fabricación y en la industria; lográndose de 
esta manera, sobre la garantía del mejor 
acierto, la del prestigio que en sí llevan 

1 las medidas en cuya adopción toman parto 
¡ aquellos á quienes princip .Imente interesa.

Con el objeto indicado, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo el honor de 
someter á la aprobación -je V. M: el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 22 de Enero do 1868.—Señora 
—A L. R. P. de V. M.—El Marques de 
Barzanallana.

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. ® Se crea una comisión pa

ra que, examinando las leyes y disposicio
nes por que se rige la contribución indus-

M.C.D. 2022



tancias agravantes hayan cometido delitos 
que los tienen en estrañas tierras; seguro 
que la gratitud de corazones honrados y 
leales se asociará á las alegrías de la Reina 
y de la madre al solemnizar el santo nom
bre del joven Príncipe llamado por la pro
videncia á regir los destinos de esta na
ción.

Fundado en las consideraciones espues- 
las, el que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 22 de Enero de 1868.—Señora: 
—A L. R. P. de V. M.—Martin Belda.

Real decreto.

Deseando solemnizar los dias de Mi muy 
amado Hijo el Princioe de Astúrias, y dar 
al propio tiempo una prueba de mi Real 
aprecio á los matriculados de mar, de 
conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Marina, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concedo indulto genera 

á los matriculados de mar desertores de 
sus matriculas ó de buques mercantes, y 
prófugos de convocatoria que hasta hoy ha
yan cometido tales delitos, sin reincidencia 
ni otras causas agravantes, señalando el 
plazo improrogable de un año, á contar 
desde la publicación de este decreto en los 
Boletines oficiales de las respectivas pro
vincias marítimas, para acogerse á esta 
gracia.

Art. 2.° Los Capitanes generales de 
los Departamentos y Comandantes genera
les de apostad'ros, asesorados de sus Au
ditores y Fiscales, aplicaráe este indulto 
general con erreglo á las instrucciones co
municadas en casos análogos y consigna
das especialmente en Reales órdenes de 13 
de Mayo y 7 de Octubre de 1861.

Dado en Palacio á veinte y dos de Enoro 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Bslá 
rubricada déla Real mano.-—El Ministro de 
Marina, Martin Belda.

(Gaceta del 23 de Enero.')

Núm. 105.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento. - Minas.—Por cuan
to D. Martin Bonel y Truyol, natural y ve
cino de Manacor y habitante en la calle de 
Amer núm. 3, propietario, de edad de 27 
años, hapresenlado en el dia de hoy una so
licitud fechada en Palma por la que pide 
el registro y propiedad de dos pertenencias 
minaras de carbón de piedra que se propo
ne descubrir en término municipal de Ma
nacor y parajeque llaman Son ToniMas, 
con el titulo de «San Martin». El terreno 
es de su propiedad, lindante por el N. con 
el predio Son Golom; por el S. con el pré- 
dio Tellét; por el E. con camino público; y 
por O. con el predio Son Perdut. La de
signación es como sigue: Se tendrá por 
punto de partida la olivera llamada na Po- 
cona; desde ella en dirección NE. se me
dirán 100 metros y se fijará la primera es
taca; desde esta en dirección NO. 300 me
tros; lijándose la segunda estaca; desde 
esta en dirección a SO. 1000 metros, fijan- 
dos la tercera estaca; desde esta en direc

tria! v de comercio, y oyendo el declamen 
de personas competentes, proponga las re
formas que deban realizarse á fin de que 
ia imposición de las cuotas individuales sea 
equitativa y guarde la debida proporción 
con los utilidades de cada contribuyente.

Art. 2. ° El Gobierno facilitará á la 
comisión lodos los datos, antecedentes y 
noticias que pueda necesitar, así como los 
auxilios indispensables para que sin demo
ra llene cumplidamenie su cometido.

Dado en Palacio á veinte y dos de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—-Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Manuel García Barzanallana.

MINISTERIO DE MARINA.
Esposicion * S. M.

SEÑORA:
Llamándola atención de V. M. bácia la 

desgracia para atenuarla en lo posible, 
cumple el Ministro que suscribe las ins
trucciones terminantes de V. M.: y lo hace 
siempre con la firme persuacion de que 
las medidas encaminadas á llevar el con
suelo á clases desvalidas merecen siempre 
á V. M. incondicional y segura aprobación.

Existen, Señora, en el dia, fuera de la 
madre patria, separados de sus familias é 
imposibilitados de contribuir á su sustento, 
considerable número de matriculados, pró
fugos de convocatoria, desertores de ma
trícula ó de buques mercantes, que han in
currido en graves penas por eludir la obli
gación d? servir al Estado que la ley les 
impone como h todos los españoles.

Midiendo con la estricta severidad de la 
ley la gravedad de su falta, justo seria de
jarles sufrir las consecuencias á que volun
tariamente se espusieron al cometerla. Pe
ro estos desgraciados, que siempre confia
ron en los sentimientos de clemencia del 
magnánimo corazón de su Reina, ban en
contrado nuevos motivos de esperanza y de 
arrepentimiento el dia en que V. M., re
formando la institución de matrículas, re
duciendo á un solo peaíodo do cuatro años 
el tiempo de servicio á bordo de los baques 
de guerra, y adoptando otras diversas dis
posiciones, mejoraba considerablemente ia 
suerte de los matriculados de mar. No es, 
por lo tanto, estraño que, dada esta nueva 
situación, el arrepentimiento se arraigue 
en sus corazones, deseando compartir la 
suerte de sus compañeros; yol considerable 
número de instancias que existen en este 
Ministerio en solicitud de acogerse á indul
tos ya caducados, demuestra que es posi
ble, borrando con un acto de maternal 
clemencia las consecuencias de fallas ó de 
errores pasados, abrir un nuevo periodo pa
ra estos matriculados completando los be- 
ncíicos fines de Ja reforma realizada por 
Real decreto de 27 de Noviembre último.

Equitativo parece facilitar el medio de 
que esas reclamaciones, en las que, espe
cialmente se apela á la inagotable bondad 
de la Reina, obtengan benévola resolución; 
y si consideraciones de estricta justicia 
prohíben al Ministro que suscribe atender
las dentro de sus atribuciones, nada hay 
que le impida someterlas á la considera
ción de V. M., de cuya clemencia esperan 
los recurrentes el penloe desús faltas.

Fiel intérprete el Ministro que suscribe 
de los nobles sentimientos de V. M., cree 
llegado el caso de conceder indulto general 
i todos los matriculados que sin circuns

ción á SE. 300 metros, fijándose la cuarta 
estaca; y desde esta en dirección NE. 900 
metros, que coincidirá con el punto de 
partida, con lo cual quedará determinado 
el rectángulo que marca la ley.

Por lo tanto he acordado, según previene 
el art. 22 de la ley de Minas vigente admi
tir dicha instancia, salvo mejor derecho, 
disponiendo se fijen edictos en la tabla de 
anuncios del Gobierno y Alcaldía de Ma
nacor, insertándose ademas en el Boletín 
oficial, á fin de que dentro de los 60 dias 
siguientes al de su apariciou presenten en 
la Seccioa de Fomento sus oposiciones los 
que se consideren con derecho al todo ó 
parle del terreno registrado, ó los dueños 
de la finca si tuvieren que reclamar, en la 
inteligencia que pasado dicho plazo no se
rán admitidas. Palma 29 Enero de 1868.— 
Cárlosde Pravia.

Nüm. 10 i.
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de 22 de Mar
zo de 1830, inserta en el Boletín oficial 
número 2,705, ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra inspector de provisiones que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho á las tro
pas del ejército y guardia civil durante el 
presente mes sean los siguientes.

Esc. mils.
Ración de pan de 70 decágramos. 85 
Ración de cebada de 6t9375 li

tros á..................................... 385
Kilógramo de paja . . . . 10
Litro de aceite. . : . . . 500
Kilógramo de leña . . . . 8
Kilógramo de carbón. . . . 30

Palma 29 de Enero de l868.=Cárlos 
de Pravia.

Núm. 103.
D. Ciríaco Peres de Lar riba Juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de este ciudad.

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado de veinte y cinco 
del que rige se soca á pública subasta por 
término de treinta dias una casa botiga, 
rebotiga, patio, cocina y otras oficinas á 
la misma botiga y un entresuelo interior y 
ocho pisos, cuatro á la derecha y los otros 
cuatro á la izquierda, situada en la calle 
de Jaime segundo número ochenta y uno 
antes cuarenta y dos de la manzana ciento 
veinte y ocho antes ciento veinte y tres y 
número diez accesorio en la calle de Es- 
cursach en la cual existe el portal dé la co
chera, el del establo y el que sube á di
chos pisos hallándose estos dos últimos sin 
numerar, que linda por la derecha, en* 
trando por la calle de Jaime segundo, con 
casa de Agustín Cortés, por la izquierda 
con la de Pedro Juan Segura y con la de 
Cayetano Forleza, el entresuelo lir.da en 
parte con casa de este último y por la es
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palda con dicha calle de Escarsach que se 
halla justipreciada en trece mil trescientos 
treinta y un escudos. Y se vende á instan
cia de los herederos de D. Antonio Aguiló 
y Segura para con so producto satisfacer 
sus deudas, quedando señalado para su re
mate el nueve de Marzo próximo venidero 
á las doce de la mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de las per
sonas que quieran interesarse en la su
basta siendo de advertir que el comprador 
se retendrá del precio porque le fuere re
matada dicha casa la cantidad de cuatro 
mil ciento cincuenta y una libras cinco 
sueldos para satisfacerlas en su dia y pa
gar en el ínterin los intereses de este ca
pital al seis por ciento según mas por es- 
tenso es de ver de los autos que obran en 
poder del actuario y de que podrán ente
rarse los lidiadores y además deberá satis
facer los derechos de subasta, remate, es
critura y demás que se ocasionen por el 
traspaso. Palma veinte y ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.t=Ci- 
ríaco Perez de Larriba.=sPor su mandado 
— Pedro Gaza, escribano.

Núm. 106.
D. Ciríaco Perez de Larriba juez de ha

cienda de Mallorca é Ibiza.

Por el presente y á instancia de don Jo
sé Sureda y Boxadors, vecino de esta ciu
dad, en el expediente sobre estravio de la 
carpeta de resguardo de ciertas obligacio
nes del Estado, señalada con el número 
veinte y ocho, importantes setenta y nue
ve mil doscientos ochenta reales nueve ma
ravedises vellón, cita y emplaza al que 
tenga en su poder dicha carpeta, para que 
la presente en esta juzgado de Hacienda ó 
deduzca su derecho á ella dentro de trein
ta dias contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se declarará en estravio 
y producirá esta declaración los efectos le
gales oportunos. Dado en Palma de Ma
llorca á veinte y ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocha.—Ciríaco Pe
rez de Laniba.—P. S. M. — Miguel Villa- 
longa, escribano.

Núm. 107.
Don Antonio Tomas y Roselló abogado y 

escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de la ciu
dad de Palma.

Certifico: que por la escribanía de mi 
cargo penden unos autos de tercería Je 
dominio interpuesta por Juan, Bartolomé 
y Miguel Paréis y Martí contra D. Jaime 
Ignacio Perelló y en rebeldía de Magda
lena Martí ejecutada de la que consta la 
providencia siguiente.«Palma diez y seis
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de Enero de 1868 .—Vistos: Resultando 
que interpuesta demauda interdicto de re
tener y luego de recobrar por Antonia 
Fizá y Vich y otro*, contra Magdalena 
Martí con providencia de diez y seis Se
tiembre mil ochocientos sesenta y tres se 
dio lugar al interdicto condenando á dicha 
Martí á la restitución y en todas las cos
tas.— Resultando que después de practi
cada la tasación de costas para hacerlas 
efectivas, se trabó la ejecución sobre la 
misma finca consistente en una casa y por. 
cion de tierra que posee dicha Martí si
tuada en el «Rafal deis Polis» número veinte 
y cinco distrito de Santa María.«Resol
lando que seguida la ejecución por todos 
sus trámites y puesta la finca en púdica 
subasta se remató á favor de D. Jaime Ig
nacio Perdió señalándose luego dia para 
firmar la escritura de traspaso, previo el 
depósito del precio en Tesorería.«Resul
tando que en este estado por parte de los 
hijos de la ejecutada Juan, Bartolomé y 
Miguel Paréis y Martí se dedujo demanda 
de tercería de dominio sobre la casita y 
medio cuartón de tierra espresados, fun
dándose en que dicha finca fue adquirida 
por la Martí dorante el matrimonio, y que 
no existiendo en esta isla la sociedad con
yugal los bienes adquiridos por la mujer 
que carece absolutamente de bienes, deben 
reputarse como patrimonio del marido, y 
por lo mismo la tierra y casa en cuestión 
propia do los herederos legales de esta que 
murió abinteslalo no dejando mas hijos 
que los demandantes. —Resultando que 
por parte de Antonia Pizá y sócios se con
tradijo diclia demanda manifestando, que 
la casa y tierra se embargó justipreció y 
remató después de publicados edictos á 
ciencia y paciencia de los adversos: que 
realizado el depósito del precio del remate 
se señaló dia para el otorgamiento de la 
escritura no presentándose la Martí para 
dar tiempo á que posteriormente se pre
sentasen como lo hicieron los hijos á los 
cinco meses de verificado el remate, in
terponiendo esta demanda cuando ya no 
cabía tercería de dominio por ser irrevoca
ble la venta al tenor de la ley: que no es
taban conformes en que la Martí al con
traer su matrimonio y al realizar la com
pra no tuviese bienes ni caudal alguno: 
que habiendo poseído la finca por mas de 
diez años con un justo título traslativo de 
dominio, la Martí hubiera adquirido el tí
tulo por prescripción, y que no habiendo 
hecho el marido reclamación alguna Ju
rante lodos sus dias, no podían los hijos de 
esta demandar ó su madre, porque dado 
caso que fuera cierto hubiese adquirido la 
finca con caudal de su marido debiera con
siderarse como una donación válida con la 
muerte del do«i*nte. — Resultando que la 
Magdalena Martí desde el principio se 
constituyó en rebeldía, y los actores tam
poco evacuaron el traslado que se les con
firió para el escrito de réplica ni durante 
el término de prueba la hm producido de 
ninguna clase.«Considerando que los her
manos Juan, Bartolomé y Miguel Prats y 
Martí no han justificado que su madre 
Magdalena Martí no poseyese bienes ni 
caudal alguno, como dijeron en su deman

da para apoyar la presunción de que ad
quirió la finca con dinero de su marido, y 
que según la ley 1.a título l i partida 4/ 
no probando el actor debe absolverse al 
demandado.«Considerando que aun dada 
esa prueba habiendo intervenido el mando 
Miguel Paréis en la escritura de compra 
otorgada á favor de Magdalena Martí y 
convenido que el dinero pertenecía á su 
consorte, no pueden sus herederos y en e* 
concepto de tales impugnarlo y menos 
después de transcurridos diez años, en que 
la compradora ha poseído pacíficamente la 
finca y que tampoco cabe en nuestro caso 
la presunción que se invoca y la razón qne 
se alega en la misma ley .«Considerando 
que aun en el caso que la adquisición se 
hubiera hecho con dinero del marido de
biera considerarse una donación hecha á la 
consorte válida y eficaz al tenor de la ley 
4.‘ título II, partida 4.a por haber muerto 
el donante sin haberla revocado ni dedu
cido reclamación alguna.«Considerando 
que los hermanos Paréis y Martí en vez de 
sostener y justificar su demanda hau aban
donado el negocio no practicando diligen
cia algona en apoyo de esta. — El Sr. Don 
José Talero Juez de primera instancia de* 
distrito de la Lonja, dijo: debia absolver 
como absuelve á los demandados de la 
demanda deducida por los hermanos Juan, 
Bartolomé y Miguel Parets y Martí á los 
que se les condena en todas las costas. Y 
por rebeldía de Magdalena Martí y en con
formidad á lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa de la ley de enjuiciamiento 
civil insértese esta sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia remitiendo al efecto 
testimonio de la misma al Sr. Gobernador 
civil, y luego que tenga estado esta 
sentencia precédase al otorgamiento de la 
escritura de traspaso como está mandado. 
Y lo firmó dicho Sr. Juez ante mí doy fe. 
—José Talero.«Antonio Tomas.

Es conforme con su original á que me 
remito de que doy fe. Y para que conste 
libro el presente en cumplimiento de lo 
mandado en la transcrita sentencia. Palma 
veinte y cinco de Enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho. — Antonio Tomas.

AGUA PARA TODOS.
Hidroscopografía y metaloscopografía, nue

va y admirable ciencia física, ó arle in
falible de descubrir por la electricidad las 
aguas subterráneas, ordinarias y mine
rales, corrientes, ascendentes y brotan
tes, y los criaderos metalíferos y carbo
níferos, sistema privilegiado en Francia 
é inventado por Mr. p| abate CARRIÉ. 
No hay aldea, pueblo, ciudad, valle, 

monte ó llanura, aun en los sitios menos 
favorecidos por la naturaleza, donde la 
benéfica Providencia no haya puesto las 
aguas necesarias para el uso de sus habi
tantes y donde no se las pueda propor
cionar con pocos trabajos y gastos.

Las aguas visibles ó invisibles, ordina
rias ó minerales, y todos los metales, aun 
los preciosos escondidos por el hombreen 
cualquiera parte, despiden una electr icidad 
libre, positiva ó negativa, con la cual se 
puede uno poner en relación por medio 
del Electrómetro condensador.

La Hidroscopografía y Metaloscopogra
fía tienen por objeto y ofrecen los medios 
de reconocer exactamente lodos los cursos 

de aguas ordinarias ó minerales latentes, 
y criaderos metalíferos y carboníferos, su 
profundidad, dirección, potencia, volumen, 
perímetro, y el punto preciso en donde se 
debe forar para ponerlos á luz y esplo- 
tarlos.

Esta ciencia basada sobre las leyes in
variables de la naturaleza, y los principios 
que la constituyen siendo tan incontesta
bles como los de la física, de los cuales no 

■ son mas que una nueva y feliz aplicación, 
i está llamada á producir, en todas parles, 

inmensos resultados bajo el punto de vista 
de la alimentacion, salubridadt riego, 
fuerza motriz y saneamiento de las tierras.

Convencido de las ventajas que debe 
producir su aplicación y propagación, y 
siendo la presente estación la mas favo
rable. al descubrimiento de los cursos pe
rennes: D. Cipriano Bel, ingeniero de fer
ro-carriles, ofrece sus servicios á todos los 
que deseen procurarse, con poco coste, 
en sus propiedades, aguas potables para 
fuerza motriz, depósitos y riegos, aguas 
minerales para establecimientos balnearios, 
y descubrir los criaderos metalíferos ó de 
combustibles minerales. Se trasportará á 
todos los puntos exigiendo tan solo el 
pago previo de sus honorarios y gastos de 
viaje según tarifa legal, para los estudios 
preliminares; y cuando haya lugar, hará 
los estudios definitivos y proyectos de 
obras, encargándose de su ejecución para 
la puesta á luz de las aguas y metales á 
precios convencionales.

Estudios preliminares gratis á los cinco 
primeros propietarios de Barcelona que o’ 
pidan.

Dirigirse al Sr. Bel por correspondencia, 
lista de correos, Barcelona.

LIBRO
DE LOS

ALCALDES, AWAMIENTOS Y SECRETARIOS,

POR

DON FERMIN ABELLA, 
Jefe de Administración civil, y Oficial de

Ministerio de Ultramar.
SEGUNDA EDICION.

Notablemente aumentada con nuevas mate- 
ñas y en todas ellas con la jurisprudencia 

administrativa.

PROSPECTO.

Esta obra, que comprende todos los ra
mos de la Administración municipal y que 
es de inmediata y diaiia aplicación para 
los Ayuntamientos, Abogados y empleados 
contieno las materias siguientes:

TOMO L

Reseña histórica de los Alcaldes y 
Ayuntamier ios. Organización y atribucio
nes de los Avuntamienlos. Su creación y 
supresión.—Elecciones munici|ml'-s «Nom
bramiento y cesación de los Alcaides, Te
nientes de Alcalde y Alcaldes pedáneos.= 
Represen ación y atribuciones que les son 
propias. =J(n isprudencia administrativa.— 
Nombramiento, cesación y ahibuciones del 
Procurador Síndico «Nombramiento y ce
sación de los secretarics de Ayunlamien- 
to.—Sus deberes y atribuciones.=Aclas = 
Contabilidad.— Libros.= Servicios de la 
Alcaldía.=Spcrptaríá y archivo.= Ilono- 
rarios.«Cesación.— Jurisprudencia admi
nistrativa.—Nombramiento de los Deposi
tarios del Ayuntamiento.—Sus atribucio
nes y responsabilidad.-Jurisp'udencia ad
ministrativa.«Actos relativos al orden in
terior de los Ayuntamientos.— Publica
ción de las leyes, bandos y reglamentos.« 
Religión, Iglesia y sus ministros, y actos 
adminislialivos que tienen relación con los 

mismos.^Deberes y atribuciones de los 
Alcaldes relativamente á la moralidad de 
los pueblos.—Espectáculos y diversiones 
públicas.—Orden público.—Protección y 
seguridad personal.=Proleccion á la agri
cultura y á la propiedad.—Caza.-=Pesca 
—Política munieipa rural.—Policía mu
nicipal urbana.«Po ¡cía municipal de abas. 
tos.==Policia municipal de conslruccionesl

TOMO II.

Propios, comunes y arbitrios de los pue
blos, = Pósitos.== Conservación de fincas, 
subastas y contratos.—Deudas de los 
Ayuntamientos.—Litigios en la parle rela
tiva á los Ayuntamientos.— Aprovecha
mientos comunes y de la vecindad.—Apro
vechamiento común de las aguas públicas. 
— Aprovechamiento de los montos.—Apro
vechamiento de los pastos.—Minas.—Alo
jamientos.—Ferro-carriles — Caminos ve
cinales.— Correos.— Beneficencia.« Sani
dad.—Instrucción primal ia.«Conlribucio- 
nes —Uso del papel sellado en los actos de 
la Administración municipal.— Servicio 
militar.—Presupuestos municipales.—Em
préstitos municipales.—Contabilidad mu
nicipal.—Cuentas.— Empleados municipa
les,—Potestad coercitiva de b s Alcaldes. 
—Competencias.—Deberes de los Alcaldes 
en la formación de diligencias preventivas 
en causas criminales.—Responsabilidad de 
los Alcaldes en el ejercicio de sus atribu
ciones.

La obra consta de dos tomos en 
4.° mayor, de mas de 600 páginas 
cada uno, y se vende á 84 rs. en la 
librería de Guasp, calle de Morey, 
núm. 6, en Palma.

ACADEMIA PREPARATORIA
PARA

CARRERAS ESPECIALES, 
establecida en Madrid calle del Barco, nú
mero 20, dirigida por don Antonio Luceíía.

Esta academia, establecida en Madrid, 
tiene por objeto proporcionar la mas com
pleta instrucción científica á los jóvenes que 
deseen dedicarse á cualquiera de las car
reras especiales.

Se admitirán alumnos en cualquier épo
ca del año, pudiendo ser estemos, inter
nos y medios pupilos.

Los alumnos estemos abonarán por men
sualidades anticipadas los honorarios si- 
guieotes:

Reales.
Matemáticas...........................100
Historia $ geografía . . . 40
Dibujo............................... 40
Francés................................ 40
Gramática castellana é his

toria sagrada................ 40
Lo*, alumnos internos recibirán toda cla

se de asistencia, inclusa la del lavado y 
planchado de la ropa, salisfdeiendo por 
mensualmade» adelantadas á razón de 22 
rs. diarios ó 20 no cuidándoles la ropa 
en ambos casos tienen Opción solo á la en
señanza de matemáticas.

Los medios pupilos, satisfarán en la for
ma anteriormente indicada, á razón de 10 
rs. diarios, teniendo derecho solo á la en
señanza de matemáticas.

Puede terse el reglamento y demas ins- 
trudeiones en la librería de Guasp, callo 
de Morey, núm. 6. Palma.

PALMA, 
imprenta de Guasp.
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monte público de Buñoia. . id.
Benejicencia: Copia de una Real ór- 

den sobre las postulaciones de re
ligiosas. • id.

Hacienda: Noticia de la adjudica
ción de un premio A la huérfana 
de un miliciano nacional muerto 
en campaña. . id.

Subministros: Precio acordado para 
el abono de los hachos á la tro
pa en Diciembre último. , , . id.

Circular sobre socorros de Filipinas 
y Puerto-Rico. , . Ext9.

Beneficencia: Copia de una Real or
den sobre contratos en objetos 
pertenecientes á dicho ramo. . 3

Hacienda: Noticia de la adjudicación 
de un premio á una huérfana de 
un miliciano nacional muerto en , 
campaña. . • i^-

Alineaciones de calles: Aviso á los 
interesados en la de una en An- 
draitx. •

Sanidad: Circular sobre venta de 
medicamentos . • ,d-

Hacienda: Noticia de la adjudica
ción de un premio ó la huérfana 
de un miliciano nacional muerto 
rn campaña. • ‘d.

Sanidad: Noticias estadísticas refe
rentes a dicho ramo. .

Beneficencia: Aclaraciones sobre la 
inscripción de bien*‘s «le dicho ra
mo en los registros de la propie
dad. . ■

Fomento: Estado dol precio medio 
qut han tenido en esta provincia 
varios artículos de consumos du- 
ranb* el mes de Diciembre último, id.

Gal-imidades públicas Orden sobre 
la instalación de Juntas de so
corros. •

Sanidad: Circular para que los al
caldes entreguen cierta cantidad 
al Gobierno de provincia. . id.

Beneficencia: Circular sobre los ho
norarios de los apoderados de , .
las Juntas de Beneficencia. . id.

Cuerpo de carabineros: Copia de 
una Real orden para que sean os
tensivas á dicho empleo ciertas 
disposiciones dadas para la Guar- . 
dia civil. • id.

Gomos: Circular para que se guar
den las coosideracioneg debidas 
á los empleados c-n dicho ramo. 6

Estadística: Circular sobro torma- 

cion de estados de diversiones pú
blicas. . id.

Hacienda: Noticia de la adjudica
ción de un premio h la huérfana 
de un miliciano nacional muerto 
en el campo del honor. . id.

Sanidad: Circular para que los al
caldes remitan al Gobierno de pro
vincia los estados que se les piden. 7 

Administración local: Circular so
bre presupuestos municipales. . id.

Documentos municipales: Circular 
para que se. remitan á la Deposi
taría provincial la cuenta de di
chos documentos. . id.

Hacienda: Copia de una circular de 
la Dirección general de propieda
des y derechos del Estado. . 8

Beneficencia: Noticia de la condeco
ración concedida A una persona 
por actos caritativos. . id.

Orden público: Aviso para la cap
tura de un muchacho fugado. . id.

Quintas: Nota de socorros suminis
trados á los quintos. . 9

Hacienda: Orden sobre cédulas de 
vecindad. . id.

Orden público: Aviso á los alcaldes. 10 
Idem: Circular para la captura de 

un desertor. . id.
Sanidad marítima: Copia de una 

Real orden del Ministerio de la 
Gobernación. . id.

Hacienda: Noticia de la adjudica
ción de un premio A una huér
fana de un militar muerto en cam
paña. . 11

Beneficencia: Orden para el pago 
de honorarios A los apoderados 
do las Juntas de Beneficencia. . id.

Indeterminado: Orden para la ob
servancia de los dias festivos. . 12

Fomento: Notieia de la denuncia de 
una mina. . id.

Hacienda: Anuncio sobre deudas 
del Tesoro. . id.

Fomento: Noticia de la denuncia de 
una mina. , 14

Sxiministros: Nota del precio A que 
han de abonarse los hechos A la 
tropa. . id.

CAPITANIA GENERAL.
Orden sobre licencias. . 8

ADMINISTRACION PE HACIENDA.
Anuncio para la previ-ion de una 

plaza de escribiente. . 2
Otro de la venta de dos laudes. . 6
Circular sobre impuestos. . . 7
Otra sobre la falsificación de sellos

de correos. . 9
Anuncio de la vacante de estanque

ro en Costiix. . 12
ALCALDIA CONST TUCIONAL 

de Campos.
Anuncio de la vacante de la plaza 

do veedor de carnes. . 43
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Coslilx.
Anuncio de la vacante de la plaza de 

médico-cirujano titular. . 6
SECRETARÍA DE GOBIERO 

de la Audiencia territorial de Mallorca. 
Copia de un Real decreto y una Real 

orden sobre grados en la gerar- 
f|uía judicial. . 2

Otra de una Real orden sobre los 
registradores de la propiedad. . 3

Otra de una Real órd n del Minis
terio de Gracia y Justicia. . 7

Anuncio de la vacante de una nota- , 
ría en Inca. • id.

Copia de una Real orden del Minis
terio de Gracia y Justicia. . 11

Otra idem. • id.
JUZGvDO DE PRIMERA INSTANCIA 

de Palma y distrito de la Catedral. 
Edicto convocando junta de acree

dores. , • 2
Otro sobre la pretensión de varios

sugelos de que se les incluya en 
las listas electorales. . , 7

Anuncio de la venta de aceite. . id. 
Edicto citando A D. Leonardo Go- , 

mila. • id.

i 
I

I

Otro sobre la pretensión de un ve
cino de Sóller para que se le in
cluya en las listas electorales. . id.

Cita A los que hayan perdido una 
porción de turrón. . 10

Anuncio de la venta de muebles. . 11
Otro de la de una finca. . 12
Otro iikm. . 13

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
de Palma y distrito de la Lonja.

Anunc io «le la venta de una í¡n< a. 6 
Otro de la de efectos embarga-los. . id.
Otro de la de un pedazo de tierra. 9 
Olio de la de unas casas. . id.
Otro idem. . 12
Edicto citando A D. José Mir. . 13

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
de Man a cor.

Anuncio sobre rectificación de las 
listas electorales. . 10

Otro idem. . id.
Otro de la venta de una casa. . id.
Otro sobre nulificación de las listas 

clecloraies. . 11
Oiro idem. . id.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
de Vahon.

Cita á Margarita Cardona. . 7
JUZGADO DE PR MERA INSTANCIA 

de Barcelona y distrito de San Pedro.
Cita A los que se crean con derecho 

A una Ivrencia . 12
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.
Anuncio de la venta de la corbeta

Céres. . 10
. INTENDENCIA MILITAR.

Anuncio de la contraía de varios
efectos. . 8

Otro idem. . , id.
Giro id^m. . 10

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.
Nota de las compras verificadas en

Noviembre para el hospital militar. 4
Otra ídem en Diciembre. . 6
Otra idem en idem para la factoría 

de provisiones. . , 8
Otra idem por la de utensilios. id.
Anuncio de la subasta d^ la adqui

sición de varios efectos. . 12
Otro de la venta de idem. . id.
COMISARIA DE GUERRA DE MAHON.

Nota de las compras verificadas en 
Diciembre para la factoría de pro 
visiones. . , 6

Otra para el hospital militar. . id
Otra para la factoría do utonsilios. 8 

COMISARIA DE GUERRA DE IB.ZA.
Nota de las compras verificadas pa

ra la factoría de subsistencias. . 9
Otra para la factoría d-* utensilios. 10

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
de la provincia de Molí rea.

Copia de un edicto del Juzgado de 
Marina de Alcudia citando á los 
que se crean con derecho á varios 
efectos hallados en las costas de
Pollensa. . 3

Otra de un anuncio do subasta de
la Junta consultiva de la Armada. 13 
COMANDANCIA DE CARABINEROS.

Anuncio para la provisión de va
rias plazas de dicho cuerpo. . 2

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
Anuncio de la vacante de varias pla

zas de profesores de dibujo. . 6
JUNTA PROVINCIAL DE SOCORROS 

para Filipinas y Puerto-Rico.
Invitación para los mismos socor

ros. . 11
ESCUADRON DE CAZADORES.

Anuncio de la venta de caballos. . 8
DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Aviso á los navegantes. . 10
Otro idem. . 11

BANCO BALEAR.
Situación del mismo en 31 de Di

ciembre último. . 10

PALMA — htpnENTA d e Gu a s p .
i
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